RES. 1871/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0007466, Ent. N°2230/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, comunicando la reiteración del gasto emergente de  la contratación directa por excepción con la Cooperativa de Trabajo “A Redoblar”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por la Ministra de Desarrollo Social de fecha 28.1.2016 se dispuso autorizar, mediante fondo rotatorio, la suma de $ 2.952.567 a la señalada Cooperativa, el que quedó sujeto a rendición de cuentas por la misma; 
2) que este Tribunal, en Sesión del 11.2.2016, observó el gasto en virtud de las actuaciones provenían de un procedimiento originalmente observado (Sesión de fecha 30/12/14) por razones de carácter insubsanable; 

3) que en esta oportunidad, se adjunta Resolución adoptada por la Sra. Ministra de Desarrollo Social del 1.3.2016, reiterando el gasto por $ 2.952.567 sin expresar fundamentos, adjuntándose la constancia de intervención por Reiteración  de la Contadora Auditora de fecha 19.4.2016;
 CONSIDERANDO: que se mantiene inalterable la razón por la cual se observó el gasto de referencia con fecha 11.2.2016,  no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada  con fecha  11.2.2016;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
CLC
PAGE  
1

